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Cuarto.-.Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto Ise dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Vil/a
tabas (Toledo). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 5 de mayo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
V1lIatobas (Toledo) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
P,lan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Villatobas 
(Toledo) . Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incllÚdas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley, y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para .la producción de la Zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la Zona de Villatobas (Toledo), cuya concentración 
parcelaria fué declara de utilidad pública por Decreto de 5 de 
mayo de 1966. ' 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se 'eonslderan como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incllÚdas en este Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de lar. 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1968; terminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1970. 

Red de saneamiento,-Fechas limites : Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1968 ; terminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1970, 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1900. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Castro
tierra de la Valduerna y Valle de la Valduerna 
(León). 

lImos. Sres. : Por Decreto de 29 de diciembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Castrotierra de la Valduema y Valle de la Valduerna. 
(León) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Castro
tierra de la Valduema y Valle de la Valduerna (León). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que .det.ermina . el artículo 84 de la referida Ley, y ('ue al 
propIO tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen-

tración parcelal'ia se obtengan los mayores oeneficlOs para la 
producción de la zona y para los agricultores afectado!!. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el PJan de Mejoras Territorial y Obras 
de la zona de Castrotierra de la Valduema y Valle de la Val
duerna (León), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 29 de diciembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
red de saneamiento, y como mejoras agrícolas realizadas con 
motivo de la concentración parcelaria, la red de acequias, esta
bleciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo 
el plazo de devolución del anticipo restante de diez afios. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluí das en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
30-VI-68; terminación de las obras, l -XI-69. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación .de pro
yectos, 30cVI-68; terminación de las obras, 1-XI-69, 

Red de acequias.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
30-VI-68: terminación de las obras. 1-XI-69. 

Cuarto.~Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. II. para su con.ocimiento y efecto: 
oportunos. 

Díos guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villare
jo (Salamanca) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de febrero de 1968 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de ' 
Villarejo (Salamanca) , 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha .redactado y somete a la aprobaiCÍón de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de VilIarejo 
(Salamanca) . Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Villarejo (Salamanca), cuya concentración 
parcelaria fll'é declarada de utilidad pública por Decreto de 15 
de febrero de 1968. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de ' Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos, 
inclu,ídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competenCia del SerVi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siglÚentes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
3Ü'-VIl-68; terminación de las obras. l-XI-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBIR.ONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 


